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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 10 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos los 
siguientes actos administrativos a las personas que a continuación 
se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del 
presente anuncio, al venir así establecido en el ar-tículo 59.4 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero. Asimismo, y a tenor 
de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación 
de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de 
forma somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos 
y pagos de sanciones que a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte: S-221/07.
Encausado: Juan Francisco Oliva Ventura.
Último domicilio: Bda. Ntra. Sra. de la Esperanza, 8-Cum-

bres Mayores (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Expte: S-242/07.
Encausado: Zootécnica San Juan, S.L.
Último domicilio: C/ Nogales, núm. 5, San Juan del 

Puerto (Huelva).
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado.

Huelva, 10 de octubre de 2008.- La Delegada, Manuela 
Adelaida de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2008, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se acuerda la 
publicación de subvenciones concedidas al amparo de 
los Programas de Promoción de la Economía Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-

tónoma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto 
dar publicidad a la relación de expedientes subvenciones con 
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Or-
den de 29 de marzo de 2001, modificada por la de 12 de 
marzo de 2002, Orden de 1 de septiembre de 2003 y Orden 
de 25 de septiembre de 2006, sobre desarrollo de los Progra-
mas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.
Núm. expediente: RS.0013.JA/08.
Entidad beneficiaria: Chimeneas Úbeda, S.L.L.
Municipio: Úbeda (Jaén).
Importe subvención: 6.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 3 de octubre de 2008.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 ANUNCIO de 5 de diciembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Cádiz, relativo a la admisión 
definitiva del Permiso de Investigación denominado: 
«Andrómeda», núm. 1483. (PP. 22/2007).

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 del 
vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, 
de 25 de agosto de 1978, ha sido admitida definitivamente 
la solicitud presentada por don Francisco Benavides Díaz, en 
nombre y representación de Estructia Promociones y Cons-
trucciones de La Bahía, S.L., con domicilio en Chiclana de la 
Frontera, C/ La Vega, 35, 1.º D, en la provincia de Cádiz, re-
ferente a un Permiso de Investigación para todos los recursos 
de la Sección C), calizas, piedra natural, arenas, mármol y gra-
nito, denominado «Andrómeda», al que le ha correspondido 
el número de expediente 1483, con una superficie de 105 
cuadrículas mineras y situado en los términos municipales de 
Chiclana de la Frontera y Medina Sidonia.

La designación en coordenadas geográficas referidas al 
meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Meridiano Paralelo 
P.P. 6º 06' 00” 36º 27' 00”
1 6º 02' 40” 36º 27' 00”
2 6º 02' 40” 36º 26' 40”
3 6º 02' 00” 36º 26' 40”
4 6º 02' 00” 36º 25' 40”
5 6º 01' 40” 36º 25' 40”
6 6º 01' 40” 36º 24' 00”
7 6º 05' 20” 36º 24' 00”
8 6º 05' 20” 36º 25' 00”
9 6º 06' 00” 36º 25' 00”
P.P. y cierre  6º 06' 00” 36º 27' 00” 

Lo que se hace público por el presente edicto a fin de 
que cuantos consideren que tienen la condición de interesa-
dos pueden personarse en el expediente durante el plazo de 
quince días, a partir de la última de las publicaciones que de 
este anuncio se efectuarán en los Boletines Oficiales de la 
Provincia y de la Junta de Andalucía (BOJA), en instancia diri-
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gida a la Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, en Cádiz, con arreglo a las prescripciones 
de la Ley de Minas y su Reglamento, y con la advertencia de 
que, transcurrido dicho plazo, no se admitirá oposición alguna, 
de conformidad con lo dispuesto en el citado artículo 70.2 del 
Reglamento General para el Régimen de la Minería.

Cádiz, 5 de diciembre de 2006.- La Delegada, Angelina 
María Ortiz del Río. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica a la interesada que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 250/2007-Industria.
Interesada: Comunidad de Propietarios y Propietarias, Porta 
Coeli 3.
Domicilio: Avda. del Parque, 64. 14900-Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: Deficiencias detectadas en inspección llevada a 
cabo en el aparato elevador RAE 5718. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 2 de octubre de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada la notificación personal a través del Ser-
vicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento integro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 091/2008-Energía.
Interesada: Laser Wash Los Azahares, S.L.
Domicilio: Avda. Aulio Cornelio, 89. 14700-Palma del Río 

(Córdoba).
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Infracción: El esquema unifilar presentado en el proyecto 

no se corresponde con la instalación actual. 
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a la fecha de publicación de este anuncio.

Córdoba, 2 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Sol 
Calzado García. 

 ANUNCIO de 6 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando trámite de au-
diencia del procedimiento administrativo de reintegro 
recaído en el expediente que se relaciona, por algunos 
de los motivos previstos en el art. 112 de la LGHP de la 
Comunidad Autónoma.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar en 
el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 60 de la ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el 
acto administrativo correspondiente, para cuyo conocimiento 
íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, Servicio de Eco-
nomía Social, de Huelva, durante el plazo indicado:

Interesado: Topografía y Construcciones Hnos. Carrasco, S.L.L.
Expediente: R. 12/08 (RS.0030.HU/06).
Acto notificado: Trámite de Audiencia procedimiento reintegro. 
Plazo: 15 días.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Granada, por la que se acuerda 
la publicación de la subvención excepcional, instrumen-
tada a través de convenio, que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública la subven-
ción excepcional, instrumentada a través del Convenio de Cola-
boración, de fecha 8 de octubre de 2008, entre la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía de Granada y la Univer-
sidad de Granada, para la realización de actividades en materia 
de voluntariado, con especificación de programa, crédito presu-
puestario, beneficiario, finalidad e importe concedido.

Aplicaciones presupuestarias: 0.1.09.00.02.18.44102.31H.8 y 
3.1.09.00.02.18.44102.31H.2.2009.
Cuantía: 26.159,39 euros.
Beneficiario: Universidad de Granada.
Objeto: Promoción de iniciativas universitarias de voluntariado 
en los ejercicios 2008 y 2009.

Granada, 9 de octubre de 2008.- El Delegado del 
Gobierno, Jesús Huertas García. 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden sub-
venciones en la modalidad de Infraestructuras a entidades 
sin ánimo de lucro, al amparo de la Orden que se cita.

«Vistas las solicitudes presentadas por las entidades sin 
ánimo de lucro, que en Anexo adjunto se relacionan, se cons-
tatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con fecha 25 de enero del presente año se publica 
la Orden de 9 de enero de 2008, por la que aprueban las 


